
Año de 1868. Lúnes 30 de Marzo. Nümero 36. 

1 • L A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se itiscribe áN¿Áe m p & j ^ / e u la IteJaccion casa de lo¿ Sres. MISON HERMANO ¡i SO rs el sei 

• 1 ^'^¿¿¡¿¡¿r' á lUtídio n-al línea par» los suscritores, y un real 
iiioslre y 30 el trimestre pagados anticipado» Lo i anuncios se itisertcrio 
I iíneu pura los que no lo sean. 

',* Luego qite los Sres'., Alcaldes y Secretarios reviban los números-del liolelin I 
gue correspmdtm al distrito; dispondnin que se fije un ejemplar en el sitio de j 
t^stvijt'Jre, donde par¡nanecerX(insta a l recibo drt número siguiente ̂  ! 

Los Secretarios cuidaran de conservar los fíoletities coleccionados ordenada* 
mente para m encuademación que deberá verificarse cada a ñ o . — E l Goberna
dor, Pedro JSUces.; 

/ P A R T E 'OWCa i h . 

PRÍÜIDBMGU' DeL"C0!V«J0 U K Sli VtíIKOi. 

S. M . la Iteins nuestra Sonora 
( í j r D . G:) y su augusta Real fa-

wilia cantinúan «n esla corte si» 
Dovndad en su importante salud. 

ÍJÉL GOBIERNO DE PROVINCIA 

; CORREOS.—NEGOCIADO 2.* 

C I R C U L A R . * 

!Súm. 106 

Beal drden de subasta para la venia de varios 
i. carrunjps del ramo de Correos. 

Por el Ministro de la Gobernación se 
me comunica conftvha o, del actual la 
k t á l óiden que sigue: 

«El Sr. Miiiislro de la Gobernación 
dice con esta fechn al U i rector general 
de Correos lo siguiente: 

La -Keina (q. I>-g ) se ha servido 
disponer, úe¡ coNfor i i i i i lad con lo pro* 
puesto por esa Dirección Rene ral en el 
expediente ¡nstruulo al efecto, que se 
enageneu en públicn subasta y bajo el 
tipo y condiciones del pliego adjunto 
los carruages sobrantes del ramo que 
innecesarios para el servicio del correo 
y son tos siguientes: cuatro sillas de 
cuatro asientos dcposUadnsen la coche- : 
ra que en esta Córteocupan loscarrua- i 
ges del ramo,' señaladas con los mime- : 
ros 1-2 3-4 y 5; cinco sillas de dos 
asientos, números 4-3 19-38 y 40 exis • 
tentcs en Adorga que se han subastado 
ya tres veces sin resultado por tipo toa-
vor; v once Ctibriulés números, 2 5-7 
10-1113• 14-13 17 13 y 19 existentes 
en Zamora.» ; 

Lo que se inserta en este periódico "¡i- l 
ciat p ira su publicidad y conoemien- j 
to de tas personas que deseen interesar
se en dicha suhastn, ta cual tendrá lugar i 
en mi despacio á la una de ta tarde del 
dia 27 di: Abril próximo señalado por ; 
ta etndicion S." dd pliego qm á ron- \ 
tinuatiousepnhlka. 'Levn Marx** 2l> de 
1868. 

K L G O ü ü R N A U O U , 
Peiro Elioes. 

Condiciones paru la cnogpoacion en pública 
''ivfcutó de wriüa ^illuj Correos y rabrioÍá5 

sobrantes 'Jtí Ijis'sfiiJriini'las lincas ile po-sias 
de Usticina'dnra y Galicia.' 

1 * Se venden en p ú b l i o su bus ta 4 
Sillas Cuneos de 4 asientos números, 1" 
2 3-4 ,y b e\i.-<t.entes en la cochera de la 
JHreccion general de Correo> un esta 
Córte, calle de la Yedra números, 1 y 3., 
Cinco Sillas de do* asientos números,4 ' 
8-19-38 y 46 que éxislenlcs en Aslor-
ga; y once Cabriolés números 2 5-7-10 
11-13 14 Í b - Í 7 - 1 8 y 19 existentes eii 
Zamora., 

2. ' Sé admitirán proposiciones pa
ra la itdijuisicion de dichos carruajes fi-
j.iiido5c el tipo de cien escudos paraca-
da una de las Sillos de cuatro asiento-* 
exislcntesen Madrid de cincuenta escu
dos para cada una de las cinco de dos 
asientos existo ules en Astorga; y de 
treinta escudos para cada una de los 
Cabrioíií* existentes en Zamora, siendo 
desechadas todas las propuestas que se 
hngim por tipo menor de los indicados 
respeclivainente. 

3 ' La subasta tendrá lugar en esta 
Córte en el local que ocupa la Utrecclun 
general de Correos ante el Uinclor del 
rumo ó persona que le delegare, en Za
mora y León ante los Gobermidores c i 
viles asistidos dolos Adininistradores de 
Correos y en As torga ante el Alcalde 
con asistencia del Subalterno del ramo. 
Las subasliis seMn sitnullániMS y emjíe-
zarán en todos los puntos indicadu* á la 
una de lu tarde del día 27 de Abril pró
ximo anunciáuóoS' i préviamt'nte en Ja 
Caceta y Diario de Avisos de Madrid y 
en los lío!eUne* oliciules d>! Zumoru y 
Lew. 

4 ' Para lomar parle en lu licitación 
deberá depositarse pré* ¡ámenle en la 
f>ja jrineral de Uepósítosó sus sucur
sales de las c i tildas pruviiiciiis el 10 por 
101) del tipo señalado -i cela carruaje. 

5." Las'proposiciones se preseola-
rán en pliego cenado atiií'oriue á to es
tablecido en el Iteal liecrelo de 27 de 
Febrero de ! ¿52 , acom()ütiiitnío la car
ia de pago del depósito de que trata la 
condición anterior y redactarlas en la 
siguiente forma. 

«Kl que suscribe se obliga á tomar la 
Silla-Correo núint ro (ó las Sillas-Cot-
reos ó Cabrintás, determinando MJ c^se) 
por la cauliilad de... . que salisfiirá in-
medialamcnttí que se le comunique su 
odjuiiicrtcinn, ft'dia y üima» (la canti
dad se escritura en letra .) 

0.' Si de ni lectura de los pliegos re
sultasen dos ó utas proposiciones ¡gua
les en el precio, reQnóudose á un mis
ino carruaje se abrirá licitaciou á la vez 
entre sus autores y por espacio de un 
cuarto de hora, por pujas. <Jiie no bajen 

de dos escudos, ytérmíiiada se adjudi
cará al que ofrezca mayor ventaja. 

7. ' 1 .os pliegos de que habla la con
dición 5.\se enir jg i rán al Presidente 
de ia subasta durante la primera media-
hora, es decir desde la una hasta la una 
y media en punto en que se procederfi 
á su apertura. 

8. ' A .pesar, de 1> que previene 
la condición 6.* Ja proposición que 
se híiga para adquirir mayor número 
de carruajes.sera preferida á la del que 
lo verjfi<¡(ie por menor mimero aunque 
ofrezca ventaja en el precio, no exce
diendo de un diez por ciento á la prime
ra y siempre que esta cubra el tipo. 

9 ' Concluida la subasta se devolve
rán á los licitadores ias cartas de pago 
d i su* depósitos, escepto la del que per
tenezca al mejor postor que quedará 
para garantía d<;l compromiso. 

10. Los expelientes de subasta se 
remilirán inmudiatamente ú la Direc
ción del ramo para que en vi^ta do ellos 
proponga la adjudicación al que resulte 
mejor postor: 

11 . Si del exámen de los expedien
tes resultasen dos ú rti<is proposicitnes 
iguales éu disliulós puntos se. comuni
cará a sus autores para que las mejoren 
lo que crtísn con veniente adjudicándose 
al que ofrezca mayores ventajas. 

12. Dentro de los ocho dios siguien
tes al del que se comunique al iutereo-
do la adju licacion diGnitiva satisfará 
el importe de los carruajes subastados, 
en Tesorería que previa presentación 
de la carta de pago le serán entregados 
por el Administrador respectivo del ra
mo, cuteudiómiose que de no hacerlo 
perderá el depósito prevenido y se pro
cederá ó nueva subasta bajo su respon
sabilidad. 

13. La subasta no producirá efecto 
hasta que recaiga la aprobación superior 
y podrá esta negarse teniendo en cuen
ta el mejor servicio público. Madrid 5 
dt: Marzo de 18ÜS.—El Subsecretario, 
Valero y Soto. 
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Declarado gasto obligatorio de la 
provincia el servicio de btig.ijes, y es
tando dispuesto por U¡ lleal orden de 
13 de linoro de IStiü, que en lugar de 
sor el tipo [tara la suoasta el de un 
tanto por carro o cab.ilieri.» y legua, se 
verilease por utu cantidad alzada un 
to la la proviuda, se suca •) pública su-
bjsla este servicio en catorce mil seís-
cicutos escu los por todos los cantones 

de ella, durante el ano económico de 
1863 á 1869, en el dia, hora, sitio, 
modo, forma, condiciones y demás que 
resultan del pliego que á continuación 
se inserta. León 24 de Marzo de 1868. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el servicio de 
bagagesen esta provincia de. León pa
ra ei año económico de 1868 á 1869. 

Condición 1." Se procede á la su
basta del servicio de bagajes de. toda 
la provincia por un ailo que empezará 
é correr desde 1.° de Julio próximo j 
finalizará en 30 de Junio de 1809, 
bajo el tipo máximo de calotee mil seis
cientos escudos para lodos los Canto
nes, que son los anotados á continua
ción de este pliego Dicha subasta se 
verificará en un solo acto que tendrá 
lugar el 1.* de Mayo próximo á la una 
de la tarde en este * Gobierno de pro
vincia bajo mi presidencia y con asis
tencia de un Diputado, un Consejero 
provincial, el Secretario del Gobierno 
y Escribano de Hacienda quien redac
tará el acta correspondiente. 

2. ' Los liciladores formularán sus 
proposiciones, según el modelo adjun
to, en pliegos que presentarán cerra
dos al Presidente de la subasta durante 
la media hora anterior á la prefijada 
para ella, rubricando la carpeta el por
tador, ó incluirán el documento que 
acredite haber consignado en la caja 
de Depósitos ó sucursal de la de esta 
provincia la cantidad de mil cuatro
cientos sesenta escudos ó sea el 10 por 
10J del tipo máximo del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 
1-3 del Reglamento de Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865. 

3. ' El acto de la subasta empezará 
por la lectura de las presentes condi
ciones, procediéndose enseguida á la 
apertura de los pliegos que se hubiesen 
presenladoy haciéndose la adjudicación 
provisional del remate en favor de aquel 
que ofrezca prestar el servicio por me
nos cantidad: el contrato se elevará á 
escritura publica dentro del término de 
10 dias á contar desde él en que se 
apruebe defioilivamente la subasta por 
la Diputación provincial; siendo de 
cuenta del contralista los gastos de 
otorgamiento, copia y papel de ella. 

4. ' Toda proposición que no eslé 
formulada con arreglo al modelo ó fige 
un lipo superior al de los catorce mi l 
seiscientos escudos, ó no se halla i n 
cluido el documento justificativo det 
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d e b i t o deslgmdrt ah la condiolon u -
g un ti,!, serón dusáchados en el acto. 

5.' ICti el CMSO de haber dos ó más 
proposiciones ailinisibles ó iguales sien
do l¡iá mns vi'ntnjoscis se celebrará en
tro ios firm.Hites una licitación. 

ü.* Uitii ve?, entregados los pliegos 
no podran retirarse por ningún pretes-
to ni motivo. 

7 / Las dudiis que tanto sobre el 
aclo de la licitación, como respecto al 
servicio cítmlo se ofrezcan, serán re-
suelMa por mí. 

8, ' Hedía la adjudicación provisio
nal se conservará el depósito consigna
do por el mej ' ir postor hasta que re-
c¡iua la aprobación definitiva, y se de-
voUenlnenel neto á ios demds licita-
dores $n*. especüvos documentos de de 
pÓMto. . ero Jiquel á cuyo favor se haya 
aprob.nio la su basta le ampliará hasta 
cubrir el 20 por 100 del importe dt l 
servicio ó sea dos mil nuev«cieittos 
veinte escudos, con arreglo á lo prevé 
nido en la regla 7.* del artículo S.* del 
Ueglameuto citado, cuya cantidad se 
tendrá corno fianza hasta transcurrir el 
año del arriendo y declarar terminada 
su responsabilidad. 

9. ' El contratista estará obligado 
1." á facilitar á las clases militares los 
bngages que la autoridad local le re 
clame por medio de nota firmada por 
la u i i smi yla que espresarán el nú me 
ro y ciase de cnhallenas ó carros, su 
gelos que las solicitan, puntos de que 
estos proceden, número y fecha de sus 
papt'lHas ó puse y autoridad por quien 
han sido espedidos siempre que en ta
les documentos conste que se les sumi 
nistre dicho ausilio de bagnges. 2.* A 
los Guardias civiles y rurales y á sus 
fíimi ias siempre que por causas 
depeodienies de su reglamento ó por 
mándalo superior sean trasladados de 
un punto á otro, pero én manera al
guna cuando le verifiquen por con ve 
niencirt propia y ó su iiisloncia, to 
niendo por lo tanto obligación deexh í 
bir el Guardia la órden que dispuso el 
traslado. 3 " A los presos pobres sexa
genarios ó impedidos para caminar á 
pie con (al que el Guardia encargado 
de la conducción haya lolicilado el 
bagage por. conducto del! Alcalde A ' 
A los pobres enfermos sexagenarios 
ó impedidos que lleven orden de este 
Gobierno de provincia, y á los que te 
metido aquellas comlíduiics SCHU orde 
nados los ii'igages por otras autoridades 
siempre que vayan provistos de cédula 
de vecindad, se dirijan á el pueblo de 
su naturaleza, á baños ú hospitales 
su imposibilidad pata caminar á pie, 
se acreililu con una nota del facullati 
vo del pueblo donde se presta el baga 
ge y en su defecto por declaración de la 
mayoría de ios individuos de la Junta 
municipal de beneficiencia residentes 
en dicha localidad. 5.* Prestará tam
bién, los bagages necesarios para la 
conducción de armas desde el punto 
donde se recejan, hasta este Gobierno 
de provincia ó local que al efecto se 
designe. 

. 1(>. Esasiniismo obligación del con 
tratóla el .presentar á la Contaduría 
provincial una relación mensual de ios 
bagajes prestados en el mes anleiíor se 
gun, el modelo que obra en dicha oD 
ciña. 

11 En todos los pueblos cabeza de 
cantón tendrá el contialista.persona que 
le represente y el número de vehículos 
que considere el necesarios. Cuando en 
algún cantón se retrase el ser» icio pni 
no haber representante número sufi 
cíente de caballerías ó carros, y por 
cualquier otra causa dependiente de la 
voluniüd'dei contratista, y el Alcalde 

del pueblo le suple QOQ cfcttellétlas ó 
carros buscados por su autoridad abo
na ni los daños y responsabilidad que 
su conducta diere lugar. 

12. Si en los demás pueblos de ta 
provincia que no son cabezas de Cantón 
nacieran bagaes dignos de prestar-. 
so, según lo espuesto en la condición 
9 ' , cui Jará la autoridad lOcal respecti
va Miministrarles teniendo los dueBoS 
de estos curros ó caballerías derecho á 
cobrar del contratista lo que les corres-
ponda á razón de 5 céntimos de escudo 
por quilómetro y caballería menor, ^ 
por mayor y 12 por carro, pagándose 
solo el tiage de cargado ó sea el de ida, 
y quedando á favor del coutraliata la re
tribución que dan los militares con ar
reglo á instrucción. 

Los Alcaldes verificarán el pago por 
la via de apremio gubernativa en bienes 
del contratista de la cantidad á que as
cienda el importe del servicio prestado 
en el caso de que á término de dos días 
no lo realice este. 

13 Kl contratista cobrará por men 
sualidades, vencidas en la Depositaría 
provincial la doceaba parte del importe 
del remate, y de las clases militares que 
usen bagagi'S, las cantidades qué mar
can las tarifas y disposiciones vigentes. 

I d Si por la distribución de los 
puntos de cantón sefialados al fin de 
este pliego, ó por cualquiera otra causa 
tuviere necesidad el contralhda de in
ternarse en otra prouncia con s';s car
ros ó caballerías prestando el servicio le 
quede el derecho de rec amar a este Go 
bienio para que por el se exija elabO' 
no de la cantidad que corresponda pagar 
según su contrato al de la provincia en 
que baya ocurrido la traslimitacion, é 
igualmente satisfará á dichas provincias 
ó sus contratistas los servicios que de 
ellos recibí á el mismo precio que á el 
le pnguen los suyos 

15 El contratista ó sus encargados 
tienen derecho á exigir de los Alcaldes 
los auxilios quo necesiten y la coopera 
don de su autoridad para realzar el 
servicio de bagages con celeridad y 
órden. 

1G. Este contrato como los de su 
clase se hace á riej-go y ventura y por 
consiguiente no podrá pedirse la res 
cisión por el coutralisla cualesquiera 
que sean las circunstancias que medien 
estando obligado á cumplir lo estipula
do en todas sus partes y renunciar á lo* 
do fuero y privilegio. León 24 de M u r 
zo de 1308. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro EÜces. 

Modelo de proposición. 

D. N N . vecino de.... se compróme 
te á hacer el servicio de bagajes en lo 
dos los cantones de esta provincia du 
rarite el próximo año económico de 
ISüS á 1809 con arreglo al pliego cir
culado para la subasta del mismo hervi
do, por la cantidad de.... (en letra.) 

(Fecha y firma ) 

Nota de los cnrilonps existnites en esta 
provincia srgun la Iteul orden de 9 de 

Diciembre de 1865. 

Almanza. 
Astorga. 
I,a Brfñeza. 
Bembibre. 
Benlk-ra. 
Ros do ngo. 
Hospital de Orvigo. 

'LatHnbla. 
Sahagun. 
Lo i Una. 
U o u . 

- 9 ^ 
Maasllla di» la* Mul^s. 
Manzanal. 
Morgnbcjo. 
Ornañon. 
I'ijnimo del Sil. 
dobladura del Valle. 
Ponferrada. 
Riaño. 
Yaiverde de Enrique. 
Valencia. 
Vega de Val caree. 
Villafranca. 
Vilfadangos. 
Villablíoo. 

La conducción desde- Val verde de 
Enrique á Vecilln entra en la provin
cia de Valladolid 12 quilómetros. La 
de Busdongo á la Cola de Lena entra 
en ta de Oviedo 23 quilómetros- V la 
de Vega Valcarcc á Nogales entra en 
la de Lugo 13 quilómetros. 
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En conformidad á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 3 y 24 de Octu
bre de 1856, 11 del mismo mes de 
1850, ley y reglamento de contabiii* 
dad provincial de 20 de Setiembre 
de 1805, se saca á pública subástala 
impresión y publicación del Boletín 
oficial de esta provincia, bajo el tipo 
máximo de tres mil setecientos escudos 
durante el año económico próximo de 
1808 -A ISüOenel dia, hora, sitio, mo
do, forma, condiciones y demás .que 
resultan del pliego que á continuación 
se inserta. León 23 de Marzo de 1863. 

E L GOBERNADOR, . ;* 
Pedro Ellees . 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la impresión 
y publicaiion drl ¡toletin oficial de eS' 
l't provincia de León durante el año 
económico de iSGS d 18G9. . 

i . 1 Se procede á la subasta de la 
impresión y publicación del Boletín 
oficial de esta provincia, por un año 
que empezará á correr desde 1 * d é 
Julio próximo y finalizará en 30 de Ju 
itio üe 180J, btjo el tipo máximo de 
trt'S m]l setecientos escudos. Dicha su-
basta su verificará en un solo acto que 
tendrá lugar el dia 1.* de Mayo á las tres 
de la larde ante mi presidencia y con 
nsbtcncia de tres Diputados provincia' 
les. el Secretario de Gobierno de pro
vincia, el Contador de fondos provin
cia le;- y Escribano de Ilicienda. 

2. ' Los HcUadores formularán sus 
proposiciones según el modelo adjunto 
en pliego que presentarán cerrado.al 
Presidente durante la media hora an
terior á la prefijada para la subasta, ru
bricando la carpeta el portador, é in
cluirán en el pliego el documento que 
acredite haber consignado en la sucur
sal de la Caja de depósitos de esta pro
vincia la cantidad (le trescientos seseo* 
ta escudos ó sea el 10 por 100 del tipo 
maxunn del servicio con arreglo á lo 
prevenido en el art . 18 del reglamento 
de cont.ibnidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1805. 

3 ' El acto de la subasta empezará 
por la lectura de las presentes condi
ciones, procediéndose enseguida á la 
apertura de los pliegos que se hubiesen 
presentado y hacióudose la adjudica
ción provisioiml del remate en favor de 
aquel que ofrezca prestar el servicio 
por IIIÓUOS cantidad; el conlratO'se-ele-
vurá á escritura pública dentro del 
lérmino de 10 dias a contar desde =el 
en que se apruebe deOnilivaiuente el 
remate por la Uipaticton provincial, 

j.ion.do de oueoja 4*1 («DiratistA lodo 
los gastos del otorgamiento, copia 
papel de ella. 

i • Toda proposición que no esU! 
formulada con arreglo al modelo ó fije 
un tipo superior al de tres mil setecien
tos escudos, ó no acampane el docu
mento justificativo del depósito desig
nado en la condición 2 * sera desecha
da en el acto. 

5 / No es condición indispensatde 
para hacer proposición el que sus fir-
inautes lengón establecimiento tipogró-
íico abierto siempre que acrediten y 
garanticen á satisfacción de mi autori
dad que postien todos los elementos ne-
cesaiius para el servicio. 

ti * En el caso de haber dos ó mas, 
proposiciones admisibles ó iguales sien
do las mas ventajosas, se formará en
tre los firmantes una licitación ora A la 
llana por espacio de quince minutos. 

7.1 Una vez entregados los pliegos' 
no podrán retirarse por ningún préteslo 
ni motivo. 

8 / Las dudas é incidentes que pu
dieran ocurrir en el remate serán re
sueltas por mí oyendo á los Sres. Dipu
tados provinciales que se hallaren pré
senlos. 

9. ' Hecha la adjudicación provisio
nal sé conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación definitiva y serán de
vueltos en el acto á los demás licitado-
res los respectivos documentos de de-; 
pó ito Pero aquel á cuyo favor ¿e haya 
apiobado el remate ampliará su depósi- -
to hasta cubrir el 20 por 100 del im
porte del servicio ó sea setecientos cua
renta escudos en virtud a lo prevenido 
en la regla 7* del art. 2b del regla
mento citado, cuya cantidad se tendrá 
como Danza hasta que termine la res* 
ponsabilidad del rematante 

10. El Boletín se publicará en un 
pliego de papel continuo, tamaño mar-
quilla (veinte y seis pulgadas de largo: 
por diez y siete y inedia de ancho) d i 
vidido en cuatro plañas, con cuatro co
lumnas cada uiia, de ancho de nueve, 
emes de parangona, de tipo de cuerpo, 
diez, conteniendo cada columna noven-
la y seis líneas del mismo cuerpo. Las 
planas deberán o tar tiradas con l i m 
pieza y exactamente ajustadas unas á 
otras en su registro especialmente en 
la anchura. 

11. La publicación tendrá lugar los 
lunes, miércoles y viernes de cada se
mana, teniendo de cuenta y riesgo del 
empresario el re parto a domicilio á los 
suscritores de la capital y su remisión 
franco de porte por el correo á los de 
fuera de ella ya sean suscritores de los 
que deben recibir gratis. 

El editor ha de insertar bajo el e p í 
grafe de artículo de oficio todas las cir
culares y demás que se le remitan an
tes de las tres de la tarde del día an
terior al de la publicación. El edictor 
recibirá el original para su inserción en 
el Boleliu de este Gobierno de provin
cia eselusivamente, observando el órden 
siguiente que por uinguu concepto po
drá ser alterado. 
Del Gobierno de provincia. 
Diputación provincial. 
Capitanía general. 
Gobierno Militar. 
Oficinas de Hacienda. 
Ayuntamientos. 
Audiencia del territorio. 
Juzgados. 
Oficinas de desamorlizacinu. 

13. Cuando en el Roletin ordina
rio no cupiese alguna órden, regla
mento, instrucción ú otro asunto, se 
aumentará pur cuenta del editor el 
pliego ó pliego» uecewhQ* l i por 



CoWm'.o d« proTlncia te oorvcíp.UMO 
urgente. 

l i . Se consiilerará urgente pnra 
lo» efuctos de la comücion anterior 
íierapre que tenga que puMcarlas lis
tas de los electores que hnn tomado 
parte en las eleixioni1» lanío ile Dipu
tado» á Córtcs como provinciales y el 
resultado de las •inotacioues huchas por 
las comisiones inspectoras ilel censo 
electoral en los libros de registro. 

I b . Cuando las necesidades del ser
vicio exigieren la publicación de lio-
letines extraonlioarios, prévia siempre 
lo autorización de este Gobierno de 
provincia, si estos no fuesen sobre 
asuntos del servicio, el importe de su 
publicación sera de cuenta de la de-
pendencia ú ofl-ina que lo reclame. 

16. El editor se obliga á estar sus
crito a la Gaceta de Madrid para el 
mejor servido del Bolctin é insertar en 
él lo que se le sehale. 

17. En el primer Boleti» de cada 
mes se insertara, aun cuando sea en 
jupleineMo, un índice de las órdenes, 
circulares, y domas que contenga el 
del anterior clasifiiudas por autorida
des, ramos y secciones y el del dia úl
timo del aflo del compromiso otro ge
neral comprensivo de todo él. 

18. El edllor facilit-irí gratis un 
ejemplar i las autoridades y depen
dencias siguientes: 
Gobierno de la provincia y Secre-

. ;taría del m i s i n o . . . . • • 9 
Cobernador Militar. .; . . • J 
Diputados á Córles. • : • . 8 
Diputados jirovinciales . . . 1 6 
Consejeros provinciales. . . 
Secretaría de la Diputación/ . 
Idem del Consejo. . . . . 1 
Contaduría provincial. . . . 
Depositaría provincial.. . . 
Junta de¡BeiieQcenc¡a.. • • 
]d . de Sanidad. . . 
Administración de Hacienda pú-

'blica. ^ 
Contaduría i d . id • 
Tesorería id . id . . . . . • • • 
Juzgado de primera instancia de 

la provincia . . . . . • . 1 0 
Vicarias eclésláslicos de León y 

Aslorga; • 2 
Obispados de id id . . . . 
Biblioteca provincial. . . 
Comisión provincial de Estadística. 2 
Ingeniero Gefe de Camiius. . 
Ingeniero de Minas . . • 
Ingeniero de Montes J 
Dirección de Caminos vecinales. . 1 
Inspector de Vigilancia. . . . 1 
Biblioteca Nacional 1 
Regente de la Audiencia del ter 

ri lorio, . I 
Fiscal de la misma 1 
Capitanía general del distrito 1 
Arquitecto provincial. . . • 1 

¡Uno á cada Ayunlamienlo y otro á 
cada pueblo de lo provincia, lino a 
cada Gefe y Comandanle de la Guardia 
civil,, otro á cada Subdelegado de S.i 
nidad dé la provincia, y otro al Co 
mandante y ¡i cada oficial de la rural 

Itemitirá también por su cuenta ai 
Minislerio de la liobernacion otro men-
sualmente en-colecciones ligeranienle 
encuadernadas, siendo iguaimenlé de 
su cuenta la remisión a los Diputa
dos á Cortes y de la provincia al pun
to donde se hallaren. 

19. El reparto, franqueo y envió 
será de cuenta del editor quien debe
rá hacerlo de! misino modo á los Go
biernos de las provincias l in i i l ro to de 
Oviedo, Lugo, Valladolid, l'alencia y 
Zamora que también se dará gratis. 

•¿0. Él contratista no pudra iuser 
lar ningún anuncio particular mientras 
fcoga Hiawria <t« oficio peqdieqte de 

publkftciion y sin permiso del Gober
nador. 

21 Este contrato se hace ,1 ricsun 
y ventura y por cmisecucncia no po Ira 
pedirse la resci-ion ni anin • 'M d-.- pro 
ció por el conlraiisla, porq i < lo ten
gan ios joniiilus ó m'iteriii e<, 6 por 
circunstancias no expresad i* leroiinan-
temeute en el pliego d<- c liciones 
estando obligado á cumplir lo eslipn 
lado eo t nl.is sus pirtes y re i iuncHr á 
todo fooro y privilegio que tuviese 

!. El contratista coiirará por t r i 
mestres adelantados de la Urpodluría 
provincial la cuarta parte dei importe 
del reniiile. 

23. El contratista firmará en lin 
tlel año actual el índice de todo él. 

Leou 23 de Marzo de 1SI38. 

EIJ G O B E U N A D O B , 
Pedro Ellees. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de provin
cia de enterado de la circular 
del Gobierno de la provincia de León 
que contiene el anuncio y condiciones 
que se exigen para la impresión y cir
culación en toda la provincia del Bole
tín ofleial de la misma, se cninpromete 
á tomará su cargo este servicio por to
do al ailo económico de 18153 á ISti'J 
con entera sujecciou á los «ppresados 
requisitos en la cantidad anual de 
(en letra.) 

(fecha y ürma del proponente.) 

0*I>B* PUBUCO.—NiGOCliíO 1. ' 

C l l tCULAR. 

ftúm. 109. 

Real úrden determinando que los Gcfes y 
ollciulcs de la Gaardfa rurnl adquieran de su 

encina los caballos. 

Por el Ministerio d ; la Oobernacion 
se me cuinunica con fecha 2-1 del actual 
lo qu; styue: 

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice al de la Gobernación en 12 del 
actual lo siguiente: 

Kxcmo. aefior.=EI Sr. Ministro de 
la G>ijrra dice hoy al Director Gene 
ral de la Gurdia civil io siguiente. = 
Entelada a. M . la líeiua (q. D. g.) de 
la comunicación de V. E. lecha del U 
del actual esponiendo las dlliuultadus 
que sa ofrecen para quo los Jetes y 
ulicial'es de nuevo ingreso en la Guar
dia civil con destino a Ui llural adquie
ran los caballos para el servicio, y con 
siderando que si bien a cous.-cueucia de 
la Ueai orden de t i de Agosto y pos 
tenores so estableció y regulari/.ó el 
fondo de remonta, no por eso pue-l 
menos de considerarse comn uu asunto 
privado del cuerpi) sin que el Estado 
ni untes ni después h.^a facilitado 
cantidad alguna para este objeto mas 
que la gratilicaeiou de remoolii, y que 
de acceder a lo propuesto por V. E. es 
preciso hacerlo esteusivo también a 
los Jefes del ar.na de lofjuteria, iiigt 
meros y .Vrliliena, y a ios Teuient 
del cuerpo de Estado al.iyor quo por 
sus empleos al concluir las praclicas: 
gastos de uoit'unue y menor sueldo q-jc 
uisfrulan que los de la misma ciase 
del cuerpo de V. E. seria inuclio 
tuas equitativo auxiliar, ni es posible 
tampoco gravar los fondos provinciales 
con uu gasto que no sufraga el Estado 
en igual caso; á. M . se ha dignado 
resolver que no son admisimes los me 
.dios propuestos por V. E. y teuieudo 
eo cuenta las coadicioaes espeuale* 

de e£ta organización en que se ha 
reservado al arma de Infantería todas 
las vaeintes. sehi servido disponer que 
los que han ingresado ron esto motivo 
en el cuerpo fie la G.trdia civil, adquie
ran los cali.líos por cuenta prnjiia, 
ctitraoilo lii'-^ro .i disfrutar de las vc.i-
tajas del fondo d<! n-monla en ta forma 
que se previn'i t).ira los que eran plu 
z is montadas cuando se espidió la Üeal 
órden de 11 do Aitoslo de 181)7 y se 
marcó en el ¡irüVulo 10 de las bases 
del referido fond.i.o 

Lo <¡UP se ¡tt.-crltt en este periódieo 
<jid:d pora su puldkidnd y drmás 
•feclos oportunos León Marztt 25 de 

1853. 

E l . G O B E R N A D O R , 
Pedro Ellees. 

OIIIIEN I'UIIMCO —NEUOCIAIO 1. ' 

C1RCULAU. 

Núm i 10. 
Real lírdüii jiara qun no se |iernilll cireular 
oli-a earlilla de la Guardia rural que lacorres-
pemlionte ¿ la eilicion pulilieada por el de-

ptfüito de la Guerra. 

I!t lixsmo. Sr. Mimttro de la Guer
ra en l i^nl orden de 18 del actual me 
dice lo sii/uiente: 

Con mi carta circular de 15 del 
actual, habrán llegado á manos de 
V. 8. algunos ejemplares del libro que 
contiene la Ley, ¡leglamento y Cartilla 
de la Guardia rural: esta obra, publi 
cada de lleal órden por.el Depósito de 
la Guerra, es una completa instrucción 
de cuanto necesitan saber los iudivi 
dúos de aquel instituto para llenar 
bien y cumplidamente sus obligaciones 
respectivas; y en tal coticeplo la Itcina 
(q. D. g ) ha tenido ¡i bien mandar que 
no consienta V. 3. que en la provincia 
ile su mando, bajo el protesto de ¡n 
troducir aclaraciones ó comentarios, se 
publiquen y circulen, otras ediciones 
que en último resultado solo pueden 
servir para alterar su texto ó para crear 
interpretaciones más ó mónos erróneas 
con mengua del mejor servicio. Nada 
en éste se opone á que los Guardias 
cumplan y li.igan cumplir las ordenan, 
zas y demás diiposiciunes municipales 
de cada Incalidad; miles al contrario, 
por la Índole misma de la iustilucion, 
por su misión eseucialinenle prolect'ira 
de los intereses tanto comunes romo 
particulares de los pueblos, entra de 
lleno en sus deberes el cumplimiento 
de aquellas disposiciones, que deben 
formai* parle de su cometido. Las cir-
cunslaocias especiales de cada provin
cia, ya coi; respeclo á las condiciones 
topogralieas y agricolas de su suelo, ya 
con referencia al carácter yeosluaibres 
de sus habitiiulcs, pueden sin embargo 
reclamar alguna alluracion en el servi
cio con-iguado en la canilla; pero aun 
en este caso, os la voluntad de S. SI. 
que sin proceder a uJoplarta por sí, la 
pniponga V. S. al Golúcriio, el cual es-

la.l i lo las ra/.ones qu i la nioliven y 
sin perder de vista la uiiiformidad y 
anuonia que debe observarse en cuan 
to concierne á la Guardia rural, como 
uno de sus pnndpales eleiuenlos do 
fuer/a y de vitalidad, consuilara á S. M . 
lo mas conveniente. De Heal órden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspoudieiiles.H 

La qu, se inserta en este periódico o/t-
ciat para su piMicida l y iteims efectos 
expresados. León Marzo 26 de 1863. 

E L G O B E R N A D O R , 

Pedro BUoeav 

AlISNlWlUCIOS 1.0ÍAL.— HsfcKUM t. 
Suministros. 

N ú m . 1 1 1 . 

Precios que e l Consejo p r o v i n 
c i a l , en u n i ó n con e l ¿ u ñ o r C o -
inisi i r io de Guerra de esta c i u d a d , 
han l i jado para e l abo io íi los de 
las especies de Suminis t ros m i l i 
tares que se bagan duran te e l a c 
t u a l mes de Marzo: 

R a c i ó n de pan de v e i n t i c u a t r o 
onzas castel lanas, c iento t r e i n t a 
y nueve m i l é s i m a s . 

Fanega de cebada, t res escudos 
y doscientas cuaren ta y dos m i 
l é s i m a s . 

A r r o b a de pa ja , trescientas 
ve in te y dos m i l é s i m a s . 

A r r o b a de aceito; siete escudos 
y ochocientas setenta y tres m i 
l é s i m a s . 

A r r o b a de c a r b ó n ; trescientas 
t r e i n t a y nueve m i l é s i m a s . 

Y arroba de lef ia ; c ien to sesen
ta y cuat ro m i l é s i m a s . 

L o que se pub l i ca , para que los 
pueblos interesados a r r e g l e n á 
estos precios sus respectivas re la 
ciones, y en c u m p l i m i e n t o de l o 
dispuesto en e l a r t i c u l o 4 . ° de l a 
Real títden de 15 de Set iembre de 
1848 y l a de 2 2 de Marzo de 
1850. L e ó n á 26 de Marzo de 
1868. 

E L G O B E R N A D O R , 
Pedro E l l e e s . 

BACIENDA.—NEGOCIADO UNICO. 

C I R C U L A R . 

N ú m . 112. 

E l E x m o . Sr. Gobernador del 
Banco de E s p a í l a con fecha 20 
dol ac tua l me p a r t i c i p a que con
ferida A dicho Banco l a recauda
c ión gene ra l de Cont r ibuc iones 
directas, en v i r t u d d e l convenio 
celebrado con e l Gobierno de 
S. M . é inserto en l a Gaceta de l 
22 de Diciembre de l aflo ú l t i m o , 
e l espresado es tablecimiento ha 
nombrado en concepto de D e l e 
gado p r inc ipa l para e l servicio 
de l a ci tada r e c a u d a c i ó n de los 
pueblos vacantes, y que en l o 
sucesivo v a y a n vacando en esta 
p rov inc i a á su Comisionado espe
c i a l S a ñ o r a V i u d a de Salinas y 
sobrinos. 

Lo que he dispuesto anuncia r 
en este pe r iód ico of ic ia l para co
nocimiento de los c o n t r i b u y e n 
tes haeiondo presante que e l ser
v ic io ile que se t r a t a no c o r r e r á 
p .r cuenta de l Banco de E s p a ü a 
hasta e l p r imer t r imes t re del p r ó 
x i m o a ñ o e c o n ó m i c o de 1808 á 
69. L e o u 21 de Marzo de 1808. 

E L G O B E R N A D O R , 
Pedro Ellees. 

11 

UAGIKVI).1.—NEGOCIADO ráito. 

Núm. l i ó . 

E n el sorteo celebrado «n Ma
drid al dia 17 pari at^udioar el 



r r e m i o de 25^) escudos conoeAido 
en ead.i uno á las h u é r f a n a s de 
M i l i l a r a y pa t r io tas muertos en 
uaiupaila ,"l i ; i cabido en suerte d i 
cho t>r,>mij á Dofla Mar í a del R o 
sario A l v j r e z , h i j a de D . Beni to 
veuiuo da A i n í U u r u s , amer lo en 
e l vampo de l honor . 

Lo que su insei'ia en el Jiulelin 
oficia/, 'le orden del, dr JJirevtur 
general de lientas Jlstmeadas y 
¡.(¡lenas para qu* llegue á nolicia 
de la interesada. León 19 de Mar
io de l&jS. 

K L G O B ü R N A D O t t , 
P e d r o E l i o e s 

DRL GOiílEItNO MILITAR. 

' Jl! fjtfe de la Comisión perma-
irnle de la 2 * reserva de esli 
provincia, con fecha de hay me 
¿ka lo siijuiente. 

Habiendo notificado l a D i r ec 
c ión gene ra l de l a rma su error 
i n v o l u n t a r i o (jue c o m e t i ó en l a 
c i r cu l a r n ú m e r o 6(5 fecha 12 de 
Febrera ú l t i m o , en l a que se e x 
presaba que l a escr i tura de a l i s -
t .miiei\tos que se h a n de acompa
ñ a r á la ins tancia en so l i c i tud de 
l i cenc ia para contraoi- m a t r i m o 
n io , habia de hacerse en papel 
del sello primero., en vez del n o 
veno que ahora se ordena; ruego 
A V. se s i rva pedir a l Sr Gober
nador c i v i ! de esta p rov inc ia se 
inser te en e l Hole t in of icial de la 
misma la expresada a c l a r a c i ó n , 
p . i ra conocimiento de todos los 
i nd iv iduos du esta reserva. 

¿o que Iras'ado á V. S. para 
que tenya la Uiyuaciou de hacerlo 
saber p r eí Jioletin oficial de la-
prorÁHt:ia.—LMm Y7.de Marzo de 
i8G8 — £1 Uriijadii'r Comandan
te militar, Jo¡é Brandis. 

UlS U S OFICINAS DB H A C I E N D A . 

AOMIMSriur.IflN BE HACIENDA fUDI.ICA 

UE U PIIOVINCIA UE LEON. 

Ji'stanros vacantes. 

H a l l á n d o s e vacantes los es tan
cos de los pueblos que A c o n t i 
n u a c i ó n se expresan, se anuncia 
a l p ú b l i c o , para que en e l t é r m i 
no do 15 dias & contar desdo l a 
fecha do la p u b l i c a c i ó n , los que 
so crean con derecho á obtener
los, presenten a l Sr. Gobernador 
sus instancias a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que j u s t i f i q u e n 
sus m é r i t o s y servicios, debiendo 
expresar en las mismas quo e l 
pago do los efectos lo ve r i f i c a r án 
a l contado. 

Adminislraciones. 
León. 

Kstanco do Manzaneda. 

- 4 
ht7nM>Te. 

Estanco de Matachana. 
i 

Rioscuro. j 
I d . de los Bayos. • 
I d . de Torre de Barr io 

Leui i 17 do Marzo de 1SC3.— 
¡íl Admin i s t r ado r , tiegismuiulo 
<i:irc\a Aceliedo. 

üt¿ I.ÜS AYU.NTAli lENTüS. 

Alcaldía consliktciona'. de Villeza. ¡ 
No habiendo tenido efecto por 

fa l ta de l ic i tudores, e l remate en . 
p ú b l i c a subasta, para l a cons- ; 
t r u c c i o n de la Casa-I5scuela que ; 
de nueva p l an ta ha do edificarse ; 
en esto pueblo , anunciado a n t e - ¡ 
r i o r m e n t e , so saca 4 nueva s u - j 
basta, que t end rá , l u g a r e l dia 12 i 
de A b r i l p r ó x i m o venidero , de ; 
tres á cinco do la tardo, en o l l o - j 
ca l de este A y u n t a m i e n t o , bajo j 
las condiciones, presupuesto y • 
p lano que e s t a r á n de manifiesto : 
en l a S e c r e t a r í a del misino desde ¡ 
esta fecha para e l quo gus te e n - i 
terarse do los mismos. V i l l e z a y 
Marzo 10 de 1 8 0 8 . — T o m á s Huer
t a . 

DE U>S Jir/CxOOS. 

Id. 
Jd. 

M-

Astorga. 
de Beldedo. 
de Tur ienzu . 
Benavides. 

(Je Turciu. 

Licenciado D. Mlguél López Vici-
les. Juez de primera ¿nslauciu 
de esta ciudad de León y su par
tido y especial de Hacienda de 
la provincia: 

l ' o r e l presente, p r imero y ú n i 
co edicto, c i t o , l l a m o y emplazo ¡ 
A l a persona <i personas & quienes : 
h a y a faltado u n v e l ó n de Dronce , 
con dos panta l las y cua t ro me- | 
c h é i os en m a l uso, dos tenedores | 
y seis cucharas de. m e t a l rojo, 
para que en e l . t é r m i n o de nueve 
dias contados desde su i n s e r c i ó n 
en e l B o l o t i n of ic ia l , se presenten 
en este m i Juzgado ¡1 r endi r su 
d e c l a r a c i ó n y de terminar perso
nas que puedan deponer acerca 
de su preexistencia; s e g ú n asi lo 
he acordarlo en causa c r i m i n a l 
que estoy in s t ruyendo cont ra A n 
g e l Alonso Blanco, vecino de esta 
c iudad , i qu i en se l e a t r i buye e l 
h u r t o do dichos efectos. Dado en 
L e ó n á siete de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta y o c l r i . — M i -
g u é l í .opez Viei tes .—Por m a n 
dado de su Sr ia . , M a r t i n L o r o n -
zana. 

a d t i u d ü p r t K e i f ó m c á ilt; un iJano i\ae el £ a r m ' 
do vatíuno do usté CAÜÍÓ en d mes de .Marzo 
l i l i imo f u los M M í i l i t a n o s del ir r m i n o de t l i * 
d io Za!¡imi;[:t.s Dtiliesa i le Rj ie rüs y sillo ilel 
( j u e l m o i'u cuya s u m a c o i i i i i i i e r o n nmisliisi-
meiile it-^un ri'aíiiii.cio.i de jierilos; yi:í.n>i-
deranúo ioj di.inaiidüiites juslilicaii este 
c ilveiiiu ¡.ur ntc-lie de dos leílifíos coa tes -
t'-s y dOLni i ie i i l i i s ¡ in | t ! , !qi , ¡ e x i l i u T O n a l e f r c -
lo: CoiiM.leu,L.¡<! ijiie e l denvjHi la ' lo tí. Juan 
(Jarda Cariiü,. no se lia piesenlado d eonles-
tnr;( la d e m a n d a inie>ar d e llaher sido n o l i -
licado en legal forma fomentando en el aclo 
de la nolifieaeion no ser esle Juzgado eompe-
lenle: Considerando que según el art 5 / p á r 
rafo •í." de la ley de enjuiriannaniicnto c iv i l , 
e> Juez comjtelente el en que se liaya verifi-
eado el conlralo, ó i elección deldemandan-
le. ya en el ([UC este reside d y» en el del 
mandado, dijo: Que debía declarar y dedara-
l n en r e l i e ld i a l i l ) . Juan García Carrillo, ve
cino de Villalon en conferniidad a l a r l . 1.1711 
ysiguicnles de la ley denominada, conde
nándole ú ipie en el termino de <|u¡nlo día, 
[laguc ¡i Narciso García Rarrera, Sauliago 
U.irrientos y Dionisio García, vecinos de Zalá-
millas las di'/z y sielo In-niinas de trigo y on
ce de cen lene que le reclainau <<in todas las 
eíislas causadas y lí que di-se lugar. Asi lo 
dit ' ld, n iand í y ÍInun deque yo el secrelarió 
ri . ' r t i f i io .—l 'ei l ro Pérez —Pedro Fernandez, 
Secrelarlo. 

Asi resulta de *u original i que me remilo 
y en prueba de ello firmo la presente en Ma
tanza y Marzo d i e z y seis de mi l ocliocientos 
sesenta y odio.—V.* B.".—El Juez de paz, 
Lorenzo Aleg'e.—Pedro Fernandez, Secre
tario. 

ANü.NCtns oncuuss. 
Oisiniro UNivínsiTARto D I OVIEDO. 

0. fedra Fcfanndez, Sicntario ie l lussada dt 
pal de Stitania. 

Ccrtilico: que en el lihro de actas de juicios 
verbales de este Juzgado se encuentra la sen
tencia en rebeldía del tenor siguiente: En el 
Juzgado de paz de Matanza ¡i vcinlilres de Di 
ciembre de mil ochocientos sesenta y siele, 
el Sr. D. Pedro Pérez, Juez de paz de cite 
pueblo liabieudo visto el anterior juicio ver-
lud iilsU-uido d inslaucia d e Naid-o Gaveía 
Han-era, Sanliage l l a r r i e u l o s y Dionisio Gar
cía vecinos de Zalamilla» de la c o m p r e u M o i i 
de este Juzgado de paz, co no d e m a n d a n t e s , 
co:.lra D. Juan García (barrillo, vec ino de V i 
llalon, sobre reclamación de diez y siele lio-
minas do Iripo y once do ccntct.j <¡ae Íes 

Direcc ión genera l de I n s t r u c 
c ión p ú b l i c a . — N e g o c i a d o do se
g u n d a e n s e í l a n z u . — A n u n c i o . — 
K s t á vacante en e l I n s t i t u t o p r o 
v i n c i a l lie L o g r o ñ o , l a c á t e d r a de 
G e o g r a f í a 6 His tor ia , dotada con 
el sueldo anua l de ochocientos 
escudos, la c u a l ha de proveerse 
pur opos ic ión , como prescribe e l 
a r t . 208 de la l ey de 9 de So-
t iumbre de 1857. Los ejercicios 
se ve r i f i c a r án en la Univers idad 
de Zaragoza en l a forma p reve
nida en e l a r t i c u l o segundo del 
r eg lamen to de l . " de Mayo de 
1804. l 'ara ser admi t ido á la opo
s ic ión se neensita: 

1. * Ser e s p a ñ o l . 
2 . * Tener 2-1 a ñ o s de edad. 
3. ° Haber observado una c o n 

duc ta mora l i r reprens ib le . 
4 . ' Ser Licenciado en l a f a 

c u l t a d de Fi losofía y Letras, B a 
c h i l l e r en la misnin facul tad a n 
tes del Real decreto de 2 2 d e l ¡ i i e -
ro de 1807 d estar auturizado con 
anter ior idad á la ley d« Ins t ruc 
c ión p ú b l i c a de 1837, para hacer 
opos ic ión i las c á t e d r a s de d icha 
as igna tura . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n en 
esta Di recc ión genera l sus s o l i 
ci tudes documentadas en e l t é r 
m i n o iraprorugable de dos meses 
á contar desde la p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio en l a Gaceta; y 
a o o m p a f r i r á A ellas e l discursti 
de que t r .ta el pá r ra fo 4." del a r 
t í c u l o 8 . ' del mismo reg lamento , 
sobre e l te.ua s iguiente que ha 
si,fi;«i»'«v '.'I B í a l Consejo de ías-

t rucc ion p ú b l i c a : G e o g r a f í a f ís ica 
é His tor ia de c o n f e d e r a c i ó n a l e -
m r n a Sep ten t r iona l . Madr id 14'de 
Mar/o de 1868 .—El Director ge-; 
nn ra l , C i r i o ? Mar í a C o r o n a d » . — 
Ks c o p i a . — K l H é c t o r , Domingo 
Alvarez Arenas. 

D i r ecc ión gene ra l de - Ins t ruc -
eion p ú b l i c a —Negociado de se
g u n d a e n s e ñ a n z a . — A n u n c i o . — 
l i s t a vacante en e l I n s t i t u t o p r o 
v i n c i a l de H u e l v a la c á t e d r a ' d o 
G e o g r a f í a é Hi s to r i a , dotada con 
e l sueldo a n u a l de ochocientos, 
escudos, l a cua l ha de proveerse 
por opos ic ión , como prescribe eL 
a r t . 208 de l a l e y de 9 do Set iem- ' 
bre de 1857. Los ejercicios se ve- ' 
r i f i c a r án en l a Univers idad de 
Sevi l la en l a forma prevenida en' 
n i t í t u l o 2." del r eg lamen to de 1.° 
do Mayo de 1864. fu-a. ser a d 
m i t i d o ft l a opos ic ión se necesita: 

1." Ser e s p a ñ o l . 
S." Tener 2 4 a ñ o s do edad. 
3. ° Haber observado una con

duc ta m o r a l i r reprens ib le . . 
4 . ° Ser Licenciado en l a f a 

c u l t a d de F i losof ía y Let ras , Ba - ' 
c h i l l e r en l a misma facul tad a n 
tes del Real decreto de 22 de Ene-1 
ro de 1807 ó estar autorizado con! 
anter ior idad A l a l e y de In s t ruc - , 
cion p ú b l i c a de 1857 para hacer, 
oposic ión á c á t e d r a s de d icha 
as igna tura . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n en 
esta Di recc ión g e n e r a l sus s o l í - , 
citudes documentadas en e l t é r 
m i n o hnprorogable de dos meses, 
á contar desde la p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio en la Gaceta; y acora-; 
p a ñ a r á n á ellas e l discurso de que 
t r a t a el p á r r a f o 4.° d e l a r t . 8.° d e l ' 
mismo reg lamen to , ."obro e l t e 
ma s iguiente que ha s e ñ a l a d o e l 
Heal .Consejo de I n s t r u c c i ó n p ú 
bl ica : G e o g r a f í a fis 'ca, p o l í t i c a é 
His tor ia de l a c o n f e d e r a c i ó n ale--
manaSep ten t r iona l . Madr id 14de 
Marzo de 1 8 0 8 . — E l Di rec to r g e 
n e r a l . Carlos Mar í a Coronado.— 
Ks copia — H l Rector , D o m i n g o 
Alva rez Arenas. 

A N U N C i r g P A R T i r . l I . A l l E S 

Se arr ienda e l Palacio t i t u l a d o 
del Conde de L u n a , si to en l a 
plazuela del mismo nombre , que 
h o y ocupa e l asilo do m e n d i c i 
dad, conipnesto de diferentes ha 
bitaciones, a lmacenes , paneras, 
cuadras y bodega. L a persona que 
quiera interesarse en e l m i smo , 
puede verse con e l A d m i n i s t r a 
dor que v i v e cal le de San F r a n 
cisco n ú m e r o 4 

l i n l a ca l le de D . Juan de A r -
; fe n ú m e r o 2 se vende una mesa 
S do v i l l a r con todos sus servicios, 

a l que so intereso en dicha c o m 
pra se le d a r á a r reg lada y á pa 
ga r en plazos. 

Imp «Jo l ' , {UiPou | twroíuo. 
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